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Fragata

Portuguesa

Las playas afectadas son Marbella, Santa María, Santo Domingo Norte y Sur.

Prohíben baño en cuatro
playas de Santo Domingo
por fragata portuguesa
Esta medida se suma a las alertas sanitarias activadas durante la temporada
2026, con el cierre de al menos diez balnearios en el país.

Felipe Alcafus

La Seremi de Salud de la Región de Val-
paraíso informó que cuatro playas de la
comuna de Santo Domingo se encuentran
con prohibición de baño y actividades re-
creativas en el mar.
La medida, que se consideró tras la de-

tección de la presencia de fragatas portu-
guesas en la zona, se aplicará en las playas
Marbella, Santa María del Mar, Santo Do-
mingo Norte y Sur.

La prohibición comenzó este domingo y
finalizará posterior a la evaluación de las
autoridades correspondientes.

Al respecto, el seremi (s) de la Quin-
ta Región, Mario Méndez, detalló que se
trata de una "medida preventiva para res-
guardar la salud de las personas".

"Es importante no ingresar al mar ni
tocar estos ejemplares", destacó la auto-
ridad.

Esta medida se suma a las alertas sanita-
rias que fueron activadas durante la tem-
porada 2026, la cual ha experimentado el
cierre de al menos 6 playas en la Región de
Valparaíso, entre ellas El Canelo, Canelillo
y Algarrobo Norte.

Esto mismo se repitió en la Región de

O'Higgins, específicamente en las playas
Las Brisas, La Boca y Matanzas; y en la
Región de Coquimbo, en la playa Puerto
Velero

¿Qué hacer ante la
presencia de una fragata?
Si hay fragatas portuguesas en la playa, es
importante no bañarse ni tocar la especie,
puesto que siguen siendo tóxicas, incluso
estando muertas. Se recomienda utilizar
sandalias o zapatillas si caminas por la are-
na en su presencia.

Según la información entregada por el
Ministerio de Salud, en caso de picadura
se sentirá un dolor intenso y enrojeci-
miento. Por ello, se deberá lavar inmedia-
tamente con agua de mar la zona afectada
y retirar sus restos (si estos son visibles).

No se debe aplicar agua dulce, ni frotar
o rascar la piel con arena o toallas. Evitar
utilizar alcohol, orina, agua potable, bebi-
das, bicarbonato de sodio, jugo de limón o
protector solar, ya que puede aumentar la
gravedad de la picadura.

Si los síntomas persisten luego de aplicar
las medidas recomendadas, se debe diri-
gir a una red asistencial o llamar a Salud
Responde al 600 360 7777 ..

Gendarmería llama a retiro a jefe de cárcel de La Serena tras
episodio de canibalismo y homicidio en una celda del penal

El director nacional de Gendarmería, Ru-
bén Pérez, informó que la institución lla-
mó a retiro al jefe de la cárcel de La Sere-
na. Se trata del penal en que se registró un
episodio de canibalismo tras el homicidio
de un interno, este 8 de febrero. Pérez dio
cuenta de esta medida al ministro de Jus-
ticia y Derechos Humanos, Jaime Gajar-
do. El llamado a retiro del jefe titular de la
cárcel de La Serena, explicó Pérez, se rela-
ciona a "su falta de control en labores bá-
sicas y sensibles del régimen interno del
establecimiento". A juicio del director, las
actuaciones del jefe de la cárcel habrían
facilitado situaciones que repercutieron
en "agresiones gravísimas" a funcionarios

y en el ataque que culminó con "el trágico
deceso de un interno condenado". Du-

siete fallecidos en penales. "El año 2024
fallecieron en las cárceles de Chile 48
personas agredidas. El año 2025 imple-
mentamos un plan de abordaje y priori-
zación de las 12 unidades más complejas
del país que estaban arrojando datos pre-

ocupantes y es así que disminuimos casi
en 50% y llegamos a 27 agredidos", indicó

rante lo que va de 2026 se han registrado el director de Gendarmería.

Municipalidad de Santiago inicia plan de retiro
de más de 500 autos abandonados en la comuna

En el marco del plan municipal de recu-
peración de los espacios públicos, las di-
recciones de Seguridad y Operaciones de
la Municipalidad de Santiago, en conjun-
to con Carabineros, llevaron a cabo esta
jornada el inicio de un inédito operativo
para el retiro masivo de vehículos aban-
donados en la comuna.
Según se indicó, estos vehículos -muchos
de ellos abandonados por más de dos años
en la vía pública- se han transformado en
focos de incivilidades, delitos, microtráfi-

co y rucos improvisados, generando una
constante preocupación entre vecinos.
Como resultado del primer despliegue, se
registró una persona detenida con orden
vigente, quien se encontraba viviendo al
interior de uno de los automóviles reti-
rados.

El plan contempla el retiro diario de en-
tre 80 y 100 vehículos, proyectando un
total de más de 500 autos abandonados

durante febrero, los que ya se encuentran
catastrados por el municipio.

Ocho años de cárcel al autor
de accidente de tránsito en
que dos personas fallecieron

El Tribunal de Juicio Oral en lo Penal de
Copiapó recabó los antecedentes de la in-
vestigación de un accidente automovilís-
tico ocurrido en abril de 2023, hecho que
provocó el fallecimiento de dos personas.
El conductor manejaba bajo los efectos del
alcohol y drogas cuando perdió el control
del vehículo y chocó de frente con un au-
tomóvil que circulaba en sentido contra-
rio. Este culminó en la condena de más de
ocho años de cárcel para el imputado, Luis
Peña Carmona. El tribunal condenó al res-
ponsable a cinco años de cárcel por provo-
car el accidente con resultados de muerte
y a otros tres años y un día por abandonar
el lugar del choque.

Minvu niega acusaciones
contra el ministro
Carlos Montes

El Ministerio de Vivienda emitió una
declaración pública para contestar a la
querella presentada por pobladores de la
megatoma de San Antonio, donde acu-
san estafa por parte de autoridades. La
acción judicial la presentó el Movimiento
Pobladores Organizados, acusando estafa
en contra del ministro de Vivienda, Car-
los Montes; la delegada del Minvu en San
Antonio, Gloria Maira, y contra la Delega-
ción Presidencial Regional de Valparaíso.
Desde la cartera señalaron que "a la fecha

ninguna querella ha sido puesta en cono-
cimiento de ninguna de las instituciones
ni personas mencionadas en notas de
prensa emitidas al respecto".
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